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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Verbal. 110014003004-2020-00498-00. 

 

Se procede a decidir las excepciones previas, 

interpuestas oportunamente por el apoderado judicial 

de la parte demandada Copropiedad Parques de la 

Floresta Club Residencial –Propiedad Horizontal- y 

Diana María López Celis. 

 

Las excepciones previas presentadas a saber, “No 

haberse presentado la prueba de calidad en que actúa 

el demandante”, “Pleito pendiente entre las mismas 

partes y sobre el mismo asunto”, “No comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios” e 

“Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones”.   

 

Consideraciones.   

 

El mecanismo de las excepciones previas irrumpe en 

nuestro sistema procedimental con un fin último, que 

no es otro que el de procurar la eliminación 

anticipada de ciertas cuestiones que embarazarían en 

el futuro, el desarrollo del proceso, en franca 

apología del principio de lealtad procesal que debe 

presidir la totalidad de las actuaciones que en el 

curso del mismo despliegan las partes.  

 

Se distinguen cabalmente entre las excepciones previas 

aquellas que se erigen a mejorar el curso del litigio 

y las que tienden a extinguirlo, pues en el artículo 

100 del Código General del Proceso, el legislador 

separó las que tienen propósitos meramente dilatorios 

de las que persiguen fines exclusivamente perentorios. 

 

* La excepción previa de “No haberse presentado la 

prueba de calidad en que actúa el demandante”, se 
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fundamentó en que no se aportó la prueba de 

representación de los menores de edad. Sin mayores 

argumentos, esta defensa no está llamada a prosperar 

dado que, al descorrer el traslado de las excepciones, 

la parte demandante allegó el registro civil de 

nacimiento de Katherine Baquero Araujo y Andrés 

Nicolás Baquero Araujo; actuación con la cual se 

considera subsanado tal requisito, pues con tales 

documentos se prueba la representación legal de los 

demandantes frente a los menores de edad.  

 

* En cuanto a la excepción denominada “Pleito 

pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 

asunto”, argumentada en que la Copropiedad demandada 

inició acción ejecutiva para el cobro de unas 

sanciones, demanda que le correspondió al Juzgado 

Sesenta y Dos Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Para la configuración de la excepción previa 

mencionada y que está contemplada en el numeral 8° del 

artículo 100 del Código General del Proceso, es 

necesario que exista otro proceso entre las mismas 

partes con idénticas pretensiones sustentadas en los 

mismos hechos. Además, por lógica, es indispensable 

que el otro juicio sea anterior pues de lo contrario 

no se trataría de un “pleito pendiente” sino de uno 

sobreviniente. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia definió que 

“(…) Para que la litispendencia se configure, es 

menester que haya una relación procesal en la cual se 

pretenda debatir la misma cuestión que es objeto del 

nuevo pleito, por igual causa y entre las mismas 

partes. Es decir, que exista un juicio anterior sobre 

la misma acción (…)” (subrayado por el despacho) (CSJ 

Civil, Sentencia de 17 de julio de 1959, Gaceta 

Judicial Nº 2214). 

 

El pleito pendiente alegado refiere a que en el 

Juzgado Sesenta y Dos Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, cursa proceso 

ejecutivo entre las mismas partes; sin embargo, en 

este despacho las pretensiones son de un “proceso 

declarativo”, entre tanto, en el otro Juzgado, las 

pretensiones son de un “proceso ejecutivo” y por ello 

el objeto del proceso no es el mismo, ni las actuales 

súplicas se sustentan en iguales hechos. Por 
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consiguiente, esta excepción no está llamada a 

prosperar. 

 

* Respecto a “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”, argumentada en que no se 

vinculó a Diana María López Celis como propietaria del 

predio a quién se le autorizó la instalación de la 

barrera. Esta excepción tampoco se encuentra llamada 

a salir avante, dado que la mencionada señora ya está 

vinculada dentro de este trámite procesal. 

 

* Ahora, la excepción de “Ineptitud de la demanda por 

indebida acumulación de pretensiones”, está basada en 

que una de las pretensiones es que se exonere del pago 

de las sanciones impuestas. 

 

Para que se puedan acumular las pretensiones deben 

concurrir tres requisitos que establece el artículo 

88 del Código General del Proceso (i) El juez debe ser 

competente para conocer de ellas. (ii) Las 

pretensiones no pueden excluirse entre sí, salvo que 

se propongan como principal y subsidiaria y (iii) Que 

se tramiten por el mismo procedimiento.  

 

Además, para acumular esas pretensiones, deben 

proceder de unos mismos hechos, o versar sobre el mismo 

objeto, o que se sirvan de las mismas pruebas, o 

finalmente que una dependa de la otra, pues de lo 

contrario no podrían resolverse todas en una misma 

sentencia. 

 

De la revisión de la demanda, se desprende que la 

pretensión propuesta es que se declare que la 

demandada ha impuesto sanciones y/o multas por el uso 

del parqueadero de visitantes sin fundamento jurídico, 

petición frente a la cual no se advierte una indebida 

acumulación, pues permite decidirla con las demás 

pretensiones solicitadas. Ergo, no prospera esta 

excepción previa. 

 

Como no prosperó ninguna excepción previa, se 

condenará en costas a la parte demandada, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 
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Resuelve. 

 

Primero: Desestimar las excepciones previas 

propuestas por la Copropiedad Parques de la Floresta 

Club Residencial –Propiedad Horizontal- y Diana María 

López Celis. 

 

Segundo: Condenar en costas a las excepcionantes. 

Liquidar teniendo en cuenta la suma de $200.000 como 

agencias en derecho.  

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 

de 2022, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00519-00.  

Confirmación. 45009. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que, a la mayor 

brevedad posible, de estricto cumplimiento a la orden 

impartida por auto de 27 de septiembre de 2022, aportando el 

documento allí solicitado, esto es, copia del contrato de 

Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, Pagos y 

Fuente de Pago celebrado entre Inversiones CFNS S.A.S., 

Corporación Financiera Internacional, Covinoc S.A. y 

Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria de fecha 25 

de junio de 2021. Lo anterior para efectos de resolver sobre 

la cesión aportada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 275712a5eb5de71ad097b35879ed84e0104433e178ba89d4d4900e875ca61661

Documento generado en 16/11/2022 09:34:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00670-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

Requerir a la parte demandante para que efectúe la 

notificación del demandado en el correo electrónico 

jose10@hotmail.com, allegando las evidencias sobre este 

trámite. 

 

 

Notifíquese  

  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00673-00. Confirmación. 72222. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Octavo (8º) 

Civil del Circuito de Bogotá. 

 

2. Actualizar por secretaría, el expediente digital con las 

piezas procesales señaladas por el citado despacho judicial, 

proceda a organizar los PDF por cuadernos según corresponda e 

implemente el índice electrónico, atendiendo los lineamientos 

del Consejo Superior de la Judicatura y remita el expediente 

inmediatamente al Juzgado Octavo (8º) Civil del Circuito de 

Bogotá, para que proceda a resolver la apelación interpuesta 

en contra del auto de 6 de julio de 2022. 

 

3. Decretar el embargo y retención de que de manera periódica 

cancela el señor Yorman Raúl Villareal Bautista a favor de la 

demandada Ivone Alejandra Sánchez Medina, con ocasión al 

contrato de arrendamiento donde la actual funge en calidad de 

arrendadora del local 123 de la Avenida Caracas # 17-93 de 

Bogotá. Oficiar de conformidad con el numeral 9º del artículo 

593 del Código General del Proceso. Limitar la anterior medida 

a la suma de $80.000.000. M/cte. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.   

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00673-00.  

Confirmación. 72222. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Octavo (8º) 

Civil del Circuito de Bogotá. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión. 110014003004-2020-00817-00.  

Confirmación. 103538. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Estar la parte demandante, a lo dispuesto por el juzgado 

por auto de 27 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

ordenó no dar trámite a la solicitud de cesión, dado que el 

proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito por 

auto de 5 de abril de 2022 (PDF 23), providencia la cual, se 

encuentra debidamente ejecutoriada y en firme. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00122-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Oficiar a la Policía Nacional –Sijin División de 

Automotores-, para que dé estricto cumplimiento a la orden 

de aprehensión del vehículo de placas KAL961, comunicada 

mediante el oficio #0342/dg/21 de 27 de abril de 2021. 

Adjuntar copia de la referida comunicación. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00176-00. 

Confirmación. 136050. 

 

Dando alcance a las disposiciones del artículo 278 del 

Código General del Proceso, al no haber pruebas que 

practicar sino únicamente las documentales, se hace 

necesario emitir sentencia anticipada que pone fin a la 

instancia, previos los antecedentes y consideraciones que 

a continuación se exponen. 

     

Antecedentes. 

 

Actuando a través de apoderado judicial, Expandme S.A.S., 

presentó demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de 

Alcalá Proyectos Inmobiliarios S.A.S. 

 

Mediante auto de 3 de junio de 2022, se libró mandamiento 

de pago dentro del presente asunto, por las sumas 

solicitadas en la demanda, teniendo notificada por 

conducta concluyente a la demandada el 2 de noviembre de 

2021. 

 

La demandada presentó la excepción de mérito que denominó 

“Excepción de contrato no cumplido”, la cual se argumentó 

en que el demandante debió demostrar que cumplió con su 

obligación de pagar el saldo pendiente o haber constituido 

la hipoteca correspondiente, como se estableció en el 

parágrafo 1° de la cláusula octava del contrato de promesa 

de compraventa Edificio Prive apartamento 1202; por el 

contrario, incumplió lo allí estipulado.  

 

En la réplica a dicho medio exceptivo, el apoderado del 

extremo demandante no realizó ningún pronunciamiento. 

 

Consideraciones. 

 

Impone el mencionado artículo 278, en su parte pertinente 

que “En cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: (…)2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 
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la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y 

la carencia de legitimación en la causa (…)” (Subrayado 

intencional). 

 

La demandada presentó como excepción de mérito la 

denominada “Contrato no cumplido”; por tanto, corresponde 

determinar si procede la defensa propuesta. 

 

Para promover la acción ejecutiva es menester aportar, 

desde el mismo inicio del proceso, un documento del cual 

se derive la existencia de una obligación expresa, clara 

y exigible a cargo del ejecutado, o lo que es lo mismo, 

debe partirse de un título que brinde certeza y seguridad 

en torno al derecho cuyo pago se reclama, en los términos 

que prescribe el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

La demandante aportó como título ejecutivo el contrato de 

promesa de compraventa Edificio Privé Apartamento 1202, a 

través del cual la demandada Alcalá Proyectos 

Inmobiliarios S.A.S., prometía en venta a la sociedad 

demandante Expandme S.A.S., del apartamento 1202 del 

Edificio Privé que se construiría en el lote de terreno 

ubicado en la carrera 10 #11 norte-40 de la ciudad de 

Armenia del Departamento del Quindío, con los garajes 92 

y 93 y el depósito 45.  

 

El artículo 1609 del Código Civil establece la excepción 

de contrato no cumplido para los “contratos bilaterales”, 

disponiendo que “ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma 

y tiempo debidos.” 

 

Respecto al cumplimiento de las obligaciones mutuas en los 

contratos bilaterales y la posibilidad de demandar el 

incumplimiento de las mismas, ha dicho la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia que “En los contratos bilaterales 

en que las recíprocas obligaciones deben efectuarse 

sucesivamente, esto es, primero las de uno de los 

contratantes y luego las del otro, el que no recibe el pago 

que debía hacérsele previamente sólo puede demandar el 

cumplimiento dentro del contrato si él cumplió o se allanó 

a cumplir conforme a lo pactado, pero puede demandar la 

resolución si no ha cumplido ni se allana a hacerlo con 

fundamento en que la otra parte incumplió con 

anterioridad”. (CSJ SC, 4 sep. 2000, rad. 5420; reiterada 

CSJ SC9680-2015). 

 

Atendiendo a la naturaleza del convenio que se presenta 

como base de la ejecución –bilateral- no puede asumirse su 

mérito ejecutivo sin que se satisfaga el susodicho 
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requisito de exigibilidad, propósito para el cual 

claramente es menester acreditar que quien demanda ostenta 

la calidad de “contratante cumplido”. 

 

Es decir, forzosamente, el demandante debe probar que 

realizó todo cuanto estaba estipulado a su cargo o al menos 

que estuvo presto a hacerlo, lo que en esencia constituye 

materia propia de un proceso declarativo. 

 

En este caso, las prestaciones a cargo del demandante 

aparecen definidas en la cláusula séptima del contrato de 

promesa de compraventa: consistía en el pago de 

$463.766.268 que debía pagar de la siguiente manera i) 

$200.000.000 al cuarto día hábil posterior a la 

suscripción de la promesa de compraventa (13 de febrero 

de 2019) y ii) $263.766.268 en un plazo máximo de 15 días 

contados desde la fecha de la firma de la escritura 

pública, con un préstamo que se obliga el promitente 

comprador a adelantar y tramitar, ante una entidad 

financiera, a cuyo favor constituirán hipoteca en primer 

grado, junto con la escritura de compraventa que solemnice 

la promesa de compraventa.  

 

De otra parte, el parágrafo segundo de la mencionada 

cláusula séptima del documento base de la ejecución, 

establece: “si el promitente comprador 1) No cumpliere los 

pagos fijados en las fechas antes indicadas; 2) No llenare 

los requisitos exigidos por la entidad financiera 

seleccionada por el promitente comprador y aprobada por 

el promitente vendedor, o 3) Si el crédito o créditos 

inherentes a la negociación fueron negados por reportes o 

mala calificación crediticia que el promitente comprador 

registre en Datacredito u otra central de riesgo, en 

cualquiera de estos eventos, se entenderá incumplido de 

su parte, el presente contrato surgido para el promitente 

vendedor, y le otorgará la opción de A) Declarar de pleno 

derecho resuelto el presente contrato (…)”. 

 

Por ende, mientras no se declare o al menos demuestre que 

el demandante cumplió esas obligaciones no hay manera de 

deducir que, como “contratante cumplido”, esté legitimado 

para alegar la mora de su contraparte y, asimismo, 

convertir en judicialmente exigible dicho pacto. 

 

Debe recordarse que la carga de la prueba estaba en manos 

del demandante, conforme al artículo 167 del Código 

General del Proceso que reza: “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. 
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Por su parte, el extremo demandado al contestar la 

demanda, señaló que la sociedad demandante no pagó la suma 

de $263.766.268 requisito previo para suscribir la 

escritura pública de compraventa o haber solicitado el 

crédito a la entidad financiera con la constitución de la 

hipoteca para garantizar el pago de la obligación y dentro 

de las pruebas obrantes en el proceso, no se advierte que 

la demandante haya pagado la totalidad del inmueble. 

 

Así las cosas, como no se desprende que la actora cumplió 

con todas las obligaciones a su cargo, no le era viable 

impetrar la acción ejecutiva, pues para la prosperidad de 

este trámite, era necesario acudir con un título que 

cumpliera a cabalidad con todos los requisitos 

contemplados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso; por tanto, previamente debió acudir a otra acción 

para que allí se le declarara que estuvo presto a 

satisfacer las obligaciones contractuales y que por el 

contrario, su contraparte no. 

 

En consecuencia, prospera la excepción de contrato no 

cumplido alegada por la demandada y se ordenará la 

terminación del proceso, con la consecuente condena en 

costas a la parte vencida.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.    

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar probada la excepción de “Contrato no 

cumplido”, propuesta por la parte demandada, de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

  

Segundo. Decretar la terminación del presente proceso. 

 

Tercero. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 

mismo. Oficiar en caso de existir embargo de remanentes 

vigente, secretaría dé cumplimiento al artículo 466 del 

Código General del Proceso. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandante. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.600.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Quinto. Archivar el expediente, según lo dispone el 

artículo 122 ibídem. 
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Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00229-00. 

Confirmación. 145173.   

 

En atención al informe secretarial, y por cumplir los 

requisitos de ley, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento de la demandada María 

Paola Rojas Mejía, y como quiera que no compareció a recibir 

notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la 

demanda, se le designa curador ad-litem para que lo 

represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 

53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados 

por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00233-00. 

Confirmación. 145260.   

 

El demandado Daniel Antonio Fernández Ortiz, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

7 de abril del 2021, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 7 de abril de 2021, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Scotiabank 

Colpatria S.A. en contra de Daniel Antonio Fernández Ortiz. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 7 de abril de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $3.760.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 
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Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00268-00. 

Confirmación. 152919. 

 

El demandado Alfonso Valderrama Sepulveda, se notificó 

personalmente a través de curador ad litem, el 4 de octubre 

de 2022, del auto que libró mandamiento de pago de 19 de 

abril de 2021, quien, en el término otorgado para el 

efecto, contestó la demanda, sin proponer medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto 

de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Por auto de 19 de abril de 2021, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en contra 

de Alfonso Valderrama Sepulveda. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 19 de abril de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.902.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 



 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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La providencia anterior es notificada 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Insolvencia. 110014003004-2021-00318-00. 

Confirmación. 159557. 

 

Se decide la objeción presentada por la apoderada del 

Fondo Nacional del Ahorro.   

 

Antecedentes. 

 

1. En la audiencia de 22 de junio de 2022, efectuada por 

el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

ASEMGAS L.P., al efectuar la graduación y calificación de 

los créditos, los valores adeudados por concepto de costas 

procesales con el Banco Av Villas y Banco BBVA, señalaron 

que tales rubros tenían prelación y debían ser de primera 

clase. 

 

2. La apoderada del Fondo Nacional del Ahorro indicó no 

estar de acuerdo porque las costas que se van a pagar no 

son para una masa de acreedores totales, sino únicamente 

para un acreedor. 

 

Fundamentos de la objeción. 

 

En síntesis, manifestó la inconforme, que, en el trámite 

de negociación de deudas, en la audiencia realizada el 

pasado 22 de junio, atinente a la calificación y 

graduación de las obligaciones, los Bancos BBVA y Av 

Villas, buscaban calificar sus créditos en primera clase 

por concepto de costas procesales señaladas dentro de los 

procesos 2018-00412 del Juzgado Treinta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá y 2017-01447 del Juzgado Cincuenta y 

Uno Civil Municipal de esta ciudad.      

 

Aduce que las costas procesales serán de primera clase, 

cuando sean en interés general de los acreedores, caso que 

aquí no se da. 

 

Consideraciones.   

 

Es de indicar que el artículo 552 del Código General del 

Proceso señala que “Si no se conciliaren las objeciones 
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en la audiencia, el conciliador la suspenderá por diez 

(10) días, para que dentro de los cinco (5) primeros días 

inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes 

presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las 

pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este término, 

correrá uno igual para que el deudor o los restantes 

acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción 

formulada y aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los 

escritos presentados serán remitidos de manera inmediata 

por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre 

las objeciones planteadas, mediante auto que no admite 

recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al 

conciliador. 

 

Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, 

se señalará fecha y hora para la continuación de la 

audiencia, que se comunicará en la misma forma prevista 

para la aceptación de la solicitud”. 

 

Las obligaciones en que incurren los deudores están 

clasificadas de acuerdo a la importancia que la ley les 

otorga, dándoles una prelación y en ese orden pueden ser 

cobradas por sus acreedores, de acuerdo a lo establecido 

por el Código Civil. 

 

Los créditos se dividen en cinco clases. Para resolver el 

asunto objeto de inconformidad, se estudiará únicamente 

el de primera clase, dado que lo pretendido por el Fondo 

Nacional del Ahorro, es que las costas procesales 

adeudadas a los Bancos BBVA y Av Villas no hagan parte de 

esa prelación de créditos. 

 

Determina el artículo 2495 del Código Civil que:  

 

“La primera clase de crédito comprende los que nacen de 

las causas que en seguida se enumeran: 

1. Las costas judiciales que se causen en el interés 

general de los acreedores. 

2. Las expensas funerales necesarias del deudor difunto. 

3. Los gastos de la enfermedad de que haya fallecido el 

deudor. 

Si la enfermedad hubiere durado más de seis meses, fijará 

el juez, según las circunstancias, la cantidad hasta la 

cual se extienda la preferencia. 

4. Los salarios, sueldos y todas las prestaciones 

provenientes del contrato de trabajo. 

5. Los artículos necesarios de subsistencia, suministrados 

al deudor y a su familia durante los últimos tres meses”. 

  
Del anterior texto normativo, se advierte claramente que 

las costas procesales para que estén dentro de la primera 
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clase de créditos, deben causarse en interés general de 

los acreedores, situación no observada en este trámite, 

pues únicamente favorece a las entidades financieras Banco 

BBVA y Av Villas. 

 

En este caso, se advierte la prosperidad de la objeción. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar fundada la objeción presentada por el 

Fondo Nacional de Ahorro, por las razones expuestas. 

 

Segundo. Devolver las diligencias al centro de 

conciliación de origen, para que continúe con el trámite 

correspondiente. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 

2022, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00363-00.  

Confirmación. 169906. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Entregar los títulos de depósito judicial existentes, por 

cuenta de este proceso a favor del demandado Dagoberto Rafael 

Bolaño Cienfuegos. Proceder por secretaría como corresponda. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 
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Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00380-00. 

 

Dando alcance a las disposiciones del artículo 278 del 

Código General del Proceso, al no haber pruebas que 

practicar sino únicamente las documentales, se encuentra 

que se hace necesario emitir sentencia anticipada que pone 

fin a la instancia, previos los antecedentes y 

consideraciones que a continuación se exponen. 

     

Antecedentes. 

 

Actuando a través de apoderada judicial el Banco 

Davivienda S.A., presentó demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía prendaria de menor cuantía en 

contra de Marlen Jacqueline González Roncancio. 

 

Mediante auto de 26 de julio de 2021, se libró mandamiento 

de pago dentro del presente asunto, teniéndose notificada 

por conducta concluyente a la demandada, conforme a la 

providencia de 17 de agosto de 2022. 

 

La demandada presentó las excepciones de mérito que 

denominó “Temeridad y mala fe” y “Pago parcial de la 

obligación”.  

 

La primera defensa, se argumentó en que la demandante 

realizó abonos a la obligación por $2.420.000 el 23 de 

agosto de 2016, $2.289.000 el 21 de junio de 2016, 

$2.485.000 el 25 de mayo de 2016, $17.108.000 el 24 de 

febrero 2017, para un total de $24.372.000, los cuales no 

son reconocidos en la demanda, por lo que el demandante 

pretende cobrar sumas que la demandada no adeuda. 

 

La segunda excepción, fundamentada en el hecho de que la 

demandante, pretende cobrarle a la demandada la suma de 

$108.766.441, desconociendo el abono, a la obligación   

por $24.372.000. 

 

En la réplica a dichos medios exceptivos, la apoderada del 

extremo demandante solicitó desestimarlas. 
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Consideraciones. 

 

Impone el mencionado artículo 278, en su parte pertinente 

que “En cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: (…)2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 

la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y 

la carencia de legitimación en la causa (…)” (subrayado 

intencional). 

 

Si bien es cierto, la parte demandada, solicitó el 

interrogatorio de parte de la entidad financiera y se 

considera que con las pruebas documentales obrantes en el 

expediente, es procedente resolver la instancia; por 

tanto, en aplicación a la norma referida, se pasa a dictar 

la correspondiente sentencia.  

 

La demandada presentó como excepciones de mérito las 

denominadas temeridad y mala y cobro de lo no debido por 

pago parcial de la obligación; por tanto, corresponde 

determinar si proceden las defensas propuestas, las cuales 

se estudiarán conjuntamente por fundamentarse en los 

mismos hechos. 

 

Para promover la acción ejecutiva es menester aportar, 

desde el mismo inicio del proceso, un documento del cual 

se derive la existencia de una obligación expresa, clara 

y exigible a cargo del ejecutado, o lo que es lo mismo, 

debe partirse de un título que brinde certeza y seguridad 

en torno al derecho cuyo pago se reclama, en los términos 

que prescribe el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Conforme se dispone en el artículo 468 ibídem, la 

demandante aportó como título ejecutivo el pagaré 4962289 

que cumple con los requisitos del artículo 709 del Código 

del Comercio, y el contrato de prenda sobre el vehículo 

de placas IWV-485, documentos que contienen obligaciones 

expresas, claras y exigibles conforme al artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

La ejecutada, propuso las excepciones fundamentadas en que 

realizó abonos a la obligación por $2.420.000 el 23 de 

agosto de 2016, $2.289.000 el 21 de junio de 2016, 

$2.485.000 el 25 de mayo de 2016, $17.108.000 el 24 de 

febrero 2017, para un total de $24.372.000 que no están 

reflejados en la consulta de pagos suministrados por el 

demandante.   

 

El artículo 619 del Código de Comercio, prevé que los: 

"Los títulos valores son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que 
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en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación, y de tradición o 

representativos de mercancías", norma que consagra el 

principio de literalidad el cual: “determina la dimensión 

de los derechos y las obligaciones contenidas en el título 

valor, permitiéndole al tenedor atenerse a los términos 

del documento” (C. S. de J., 19 de abril de 1993).  

 

En virtud del referido principio el título delimita el 

contenido, la extensión y la modalidad de la obligación 

que incorpora.  

 

El artículo 1625 del Código Civil contempla los modos como 

se pueden extinguir las obligaciones, destacando la 

solución o pago efectivo, definido en el artículo 1626 

ibídem como “la prestación de lo que se debe”, así sea 

parcialmente.  

 

El ordenamiento civil también establece dónde, por quién, 

a quién y cómo debe hacerse el pago para que se repute 

válido. 

 

El demandante basa sus pretensiones en la falta de pago 

de la obligación, sin que le incumba probarlo, toda vez 

que es una negación indefinida que comporta la inversión 

de la carga probatoria. 

 

Debe entonces la demandada probar el pago alegado, quien 

allegó los recibos de pago por las sumas de $2.485.000, 

$2.289.000, $2.420.000 y $18.710.759, con fechas 25 de 

mayo, 21 de junio, 23 de agosto de 2016 y 24 de febrero 

de 2017, respectivamente; sin embargo, del último recibo 

expedido, se observa que la demandada continuó con una 

mora de $13.683.000, con un número de cuotas pendientes. 

 

De otra parte, al descorrer el traslado de la contestación 

de la demanda, la entidad demandante, allegó el plan de 

pago, donde se evidencia que los abonos efectuados por la 

demandada fueron debidamente aplicados al crédito. 

 

Finalmente, la parte demandada, no probó haber realizado 

el pago total de la obligación, como tampoco demostró que 

la demandante haya actuado de mala fe, conforme lo dispone 

el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, no prosperan las excepciones y se 

ordenará seguir adelante la ejecución en la forma indicada 

en el mandamiento de pago, con la condigna condena en 

costas para la parte vencida.  

  

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.    
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Resuelve. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción de “Temeridad y 

mala fe” y “Pago parcial de la obligación”, de conformidad 

con lo expuesto en esta providencia. 

  

Segundo. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha 26 de julio de 

2021. 

 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.500.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00507-00. 

Confirmación. 192719.   

 

El demandado Luis Bernardo Bohórquez Franco, fue notificado 

del auto de 23 de junio de 2021 que libró mandamiento en su 

contra, por medio de curador ad-litem, quien, en el término 

otorgado para el efecto, contestó la demanda, sin formular 

ningún medio exceptivo.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 23 de junio de 2021, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia “BBVA Colombia” en contra 

de Luis Bernardo Bohórquez Franco. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 23 de junio de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $4.600.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 

 



 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3069419e27d778b3b40e3b7b282218524f93b9c4fc7bddbbfc2803a03e2f63d

Documento generado en 16/11/2022 09:34:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00507-00. 

Confirmación. 192719.   

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las comunicaciones provenientes del 

Banco Popular y del Banco Av. Villas, y poner en conocimiento 

de la parte actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00831-00. 

Confirmación. 256960.   

 

Con base en los documentos aportados, y teniendo en cuenta 

que la cesión allí contenida se ajusta a derecho, se ordena: 

 

1. Admitir la cesión del crédito que hace Bancolombia S.A., 

quien actúa como cedente, a la entidad Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera, como cesionaria, ahora 

demandante.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00885-00.  

Confirmación. 271439. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar el desistimiento que hace la parte actora de la 

medida cautelar decretada sobre el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres denunciados como propiedad de las 

demandadas Angela Jeaneth Cárdenas Rubiano y Claudia González 

Silva. Por secretaria dejar las constancias pertinentes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01126-00. 

 

Visto el memorial que antecede, se ordena:  

 

1. Señalar el trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, en la que se adelantaran las etapas de 

conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones 

procesales previstas en los numerales 4º y 5º del artículo 

372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022,  

 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, la señalada audiencia se realizará 

virtualmente a través del medio tecnológico que oportunamente 

se les informará a las partes, junto con sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y teléfono 

de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 

la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas1 y 

se ordena a la secretaría para que establezca comunicación 

con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta. 

 

 

 

 

 

 
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como 

cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 
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2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado # 41 

 Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pertenencia. 110014003004-2018-01180-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho 

ordena:  

 

1. Señalar el catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar 

a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantaran las etapas 

de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º 

del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

 
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.” 



2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Verbal. 110014003004-2019-00150-00. 

 

Con el fin de llevar a cabo la audiencia señalada en auto 

anterior y en atención al informe secretaria, se ordena:  

 

1. Señalar el día trece (13) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las (9:00 am), para llevar a cabo la 

diligencia de reconstrucción de la parte inicial de la 

audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Ordenar a las partes que aporten las grabaciones y 

documentos que posean, conforme lo dispone del artículo 

126 ibídem.    

 

Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 

de agosto de 2020, que dispuso en su artículo 

1º “restringir el acceso a las sedes judiciales del país, 

se advierte la necesidad programar la audiencia de forma 

virtual”. 

 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales 

que deberán estar disponibles con quince (15) minutos de 

antelación a la audiencia, ya sea de forma presencial o 

en los canales digitales que se concertarán previamente 

con la secretaría del Despacho en estricto apego del 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las 

direcciones de correo electrónico y teléfono de contacto, 

actualizados, como quiera que para llevar a cabo la 

audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  

 
Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados 

que la inasistencia a la audiencia aquí programada puede 

generar sanciones, que van hasta la terminación del 

proceso, económicas, y la imposición de multas  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 



de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00164-00. 

 

Visto el memorial que antecede, se ordena:  

 

1. Reconocer personería al profesional del derecho José 

Guillermo Arévalo León para actuar en nombre del demandado 

Ovidio Largo Robles, conforme al poder conferido.   

 

2. Señalar el catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, en la que se adelantaran las etapas de 

conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones 

procesales previstas en los numerales 4º y 5º del artículo 

372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por el 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, la señalada audiencia se realizará virtualmente 

a través del medio tecnológico que oportunamente se les 

informará a las partes, junto con sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y teléfono 

de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 

la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas1 y 

se ordena a la secretaría para que establezca comunicación 

con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

 
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como 

cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 



2 

 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado # 41 

 Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00902-00. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Servidumbre. 110014003004-2020-00123-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería jurídica al profesional del derecho 

Cristian Fabiana Amaya Heredia, como apoderado judicial de la 

entidad demandante, conforme al poder de sustitución aportado, 

para efectos de la presente acción. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00385-00. 

Confirmación. 23375.   

 

En atención al informe secretarial, y por cumplir los 

requisitos de ley, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento del demandado Elkin 

Mauricio Vargas Lozano, y como quiera que no compareció a 

recibir notificación personal, ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda, se le designa curador ad-litem 

para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 

53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados 

por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00597-00.  

Confirmación. 433715. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para la citación para efectos de notificar la orden de 

pago a la parte demandada con resultados negativos. 

 

2. Tener en cuenta para efectos de la notificación de la orden 

de pago a la parte demandada las direcciones señaladas en el 

escrito visible en el pdf 08. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00633-00. 

Confirmación. 440162.   

 

El demandado Marco Luis Gómez Sáenz, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

6 de julio del 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 6 de julio de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de AECSA en 

contra de Marco Luis Gómez Sáenz. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 6 de julio de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $3.000.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00731-00.  

Confirmación. 454071. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. No dar trámite al avalúo aportado por la parte actora, 

tenga en cuenta que por auto de 20 de septiembre de 2022, se 

dio por terminado el presente asunto. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00741-00.  

Confirmación. 455370. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para la citación para efectos de notificar la orden de 

pago a la parte demandada con resultados positivos. 

 

2. Agregar a los autos el certificado de tradición del 

inmueble objeto del presente asunto, que da cuenta de la 

inscripción de la medida cautelar y tener en cuenta para los 

efectos legales a que haya lugar, en su debida oportunidad. 

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de resolver lo que en 

derecho corresponda en relación a la fecha para la práctica 

de la diligenciade secuestro. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00757-00.  

Confirmación. 457626. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con 

el artículo 314 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo.  

 

2. Oficiar al Parqueadero Captura de Vehículos Captucol, con 

el fin que se sirva hacer entrega del vehículo de objeto de 

la solicitud a la parte demandante.  

 

3. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

objeto de las pretensiones. Oficiar como corresponda.  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.   

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db738213fdc8e8d178c5846389aa62e90c61d42ed540d10f016fdf63fa5ba2aa

Documento generado en 16/11/2022 09:34:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00779-00. 

Confirmación. 463928.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Katherine Velilla Hernández, para 

que, a la mayor brevedad posible, aporte la constancia 

expedida por la empresa de correos que de cuenta de la entrega 

efectiva de la notificación de la orden de pago a la parte 

demandada. Lo anterior, se requiere con el fin de verificar 

que la misma se efectúo en legal forma.    

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00789-00. 

Confirmación. 465780.   

 

El demandado Jairo Rozo Fernández, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

17 de agosto de 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 17 de agosto de 2022, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de AECSA 

S.A. en contra de Jairo Rozo Fernández. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 17 de agosto de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.160.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00789-00. 

Confirmación. 465780.   

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión, y poner en conocimiento de la parte actora, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00812-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que notifique al 

demandado en la dirección física aportada en la demanda, 

allegando las evidencias sobre este trámite. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00873-00.  

Confirmación. 482295. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

Parqueadero J & L, mediante el cual deja a disposición del 

juzgado el vehículo objeto del proceso y poner en conocimiento 

de las partes para lo que estimen conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01012-00. 

Confirmación. 511965. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 19 

de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01028-00. 

Confirmación. 514800. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 25 

de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae6dc887ec4cde1d1b267e85e38f5be841772cc3126b6d4ecb03ad79bfb1c5db

Documento generado en 11/11/2022 10:30:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión. 110014003004-2022-01035-00.  

Confirmación. 516223. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Estar el abogado Carlos Eduardo Rodríguez Moreno, a lo 

dispuesto por el juzgado en auto de 25 de octubre de 2022, 

mediante el cual se rechazó por competencia el presente 

asunto, providencia la cual, se encuentra debidamente 

ejecutoriada y en firme. 

 

2. Remitir por secretaría el proceso ante los Jueces de 

Familia de Bogotá – Reparto, para su conocimiento, dejando 

las constancias del caso, conforme se ordenó en la citada 

providencia. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01050-00. 

Confirmación. 518312. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 25 

de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01110-00. 

Confirmación. 526978. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de las 

pretensiones, no superan la mínima cuantía y de 

conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es 

de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00013-00.  

Confirmación. 327769. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Sandra Leonor Ortega Bolaños, para 

que, a la mayor brevedad posible, allegue la certificación 

expedida por la empresa de correos que de cuenta de la entrega 

de la notificación de la orden de pago a la parte demandada.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00077-00. 

Confirmación. 344028.   

 

En atención al informe secretarial, y por cumplir los 

requisitos de ley, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento de la demandada Diana 

Carolina Beltrán, y como quiera que no compareció a recibir 

notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la 

demanda, se le designa curador ad-litem para que lo 

represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 

53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados 

por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Liquidación Patrimonial. 110014003004-2022-00079-00. 

Confirmación. 352284.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar los inventarios y avalúos presentados por el 

liquidador (PDF 09), por encontrarlos ajustados a derecho y 

por cuanto no fue objetado por las partes, dentro del término 

concedido. 

 

2. Requerir al liquidador Miguel Nicolas Chaves Maldonado, 

para que dentro del término de diez (10) días, aporte el 

proyecto de adjudicación de los bienes del deudor, con el fin 

de continuar el trámite del presente asunto, conforme a lo 

dispuesto por el inciso 2º del numeral 2º del artículo 568 

del Código General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00104-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Elaborar de forma inmediata por parte de secretaría el 

oficio ordenado en auto de 11 de octubre de 2022, 

adicionando que el vehículo deberá dejarse a disposición 

en la Hacienda Puente Grande KM 0.7 Vía Bogotá Mosquera 

Patio 2. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00132-00. Confirmación. 362707. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que 

haya lugar. Para la entrega del mencionado desglose, si es del 

caso, el interesado debe agendarse cita previa de conformidad 

con las disposiciones por cuenta de la Emergencia Nacional, 

al correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b98c99b7f0f4a86f8a038dbd6ec7f68b5c3646d35b991dd7e81b5267264cead6

Documento generado en 11/11/2022 10:30:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00193-00. Confirmación. 372760. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00429-00.  

Confirmación. 412171. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que, a la mayor 

brevedad posible, precise las cuentas y entidades bancarias 

donde posee dineros la parte demandada. Lo anterior para 

efectos de resolver lo que en derecho corresponda, en relación 

a las medidas cautelares peticionadas.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00463-00. 

Confirmación. 415397.   

 

El demandado Edin de Jesús Román Tobón, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

24 de mayo del 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 24 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Edin de 

Jesús Román Tobón. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 24 de mayo de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.000.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00500-00. 

Confirmación. 421276. 

 

Dando alcance a las disposiciones del artículo 278 del 

Código General del Proceso, al no haber pruebas que 

practicar sino únicamente las documentales, se encuentra 

que se hace necesario emitir sentencia anticipada que pone 

fin a la instancia, previos los antecedentes y 

consideraciones que a continuación se exponen. 

     

Antecedentes. 

 

Actuando a través de apoderada judicial, el AECSA S.A., 

presentó demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de 

Stiven Reyes Barrera. 

 

Mediante auto de 1° de junio de 2022, se libró mandamiento 

de pago dentro del presente asunto, teniendo notificado 

personalmente conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

La demandada presentó las excepciones de mérito que 

denominó “Cobro de lo no debido” y “Buena fe del 

demandado”.  

 

La primera defensa, se argumentó en que ha realizado el 

pago de las cuotas de los meses de junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre de 2019, por valor de $1.300.000, 

para un total de $6.500.000, los cuales no fueron 

descontados por el banco al momento de liquidar la deuda 

ni al completar los espacios en blanco por un valor 

superior al efectivamente adeudado. Por lo anterior, 

solicitó que el valor real de la deuda sea de $63.330.239. 

 

La buena fe del demandado se fundamentó en que realizó 

unos pagos, pero lamentablemente sufrió una lesión de 

origen común y fue despedido de su trabajo, impidiendo 

continuar con el pago de forma cumplida sus obligaciones. 

 

En la réplica a dichos medios exceptivos, la apoderada del 

extremo demandante solicitó desestimarlas. 
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Consideraciones. 

 

Impone el mencionado artículo 278, en su parte pertinente 

que “En cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: (…)2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 

la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y 

la carencia de legitimación en la causa (…)” (Subrayado 

intencional). 

 

El demandado presentó como excepciones de mérito las 

denominadas cobro de lo no debido y buena fe del demandado; 

por tanto, corresponde determinar si proceden las defensas 

propuestas, las cuales se estudiarán conjuntamente por 

fundamentarse en los mismos hechos. 

 

Para promover la acción ejecutiva es menester aportar, 

desde el mismo inicio del proceso, un documento del cual 

se derive la existencia de una obligación expresa, clara 

y exigible a cargo del ejecutado, o lo que es lo mismo, 

debe partirse de un título que brinde certeza y seguridad 

en torno al derecho cuyo pago se reclama, en los términos 

que prescribe el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

La demandante aportó como título ejecutivo el pagaré 

100007551140 que cumple con los requisitos del artículo 

709 del Código del Comercio, documento que contiene 

obligaciones expresas, claras y exigibles conforme al 

artículo 422 del Código General del Proceso; además 

reviste de autenticidad y no fue tachado de falso. 

 

El ejecutado, propuso las excepciones fundamentadas en que 

realizó unos abonos a la obligación los cuales no ve 

reflejados, pero posteriormente no pudo continuar con los 

pagos.   

 

El artículo 619 del Código de Comercio, prevé que "Los 

títulos valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación, y de tradición o 

representativos de mercancías", norma que consagra el 

principio de literalidad el cual: “determina la dimensión 

de los derechos y las obligaciones contenidas en el título 

valor, permitiéndole al tenedor atenerse a los términos 

del documento” (C. S. de J., 19 de abril de 1993).  

 

En virtud del referido principio el título delimita el 

contenido, la extensión y la modalidad de la obligación 

que incorpora.  
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El artículo 1625 del Código Civil contempla los modos como 

se pueden extinguir las obligaciones, destacando la 

solución o pago efectivo, definido en el artículo 1626 

ibídem como “la prestación de lo que se debe”, así sea 

parcialmente.  

 

El ordenamiento civil también establece dónde, por quién, 

a quién y cómo debe hacerse el pago para que se repute 

válido. 

 

El demandante basa sus pretensiones en la falta de pago 

de la obligación, sin que le incumba probarlo, toda vez 

que es una negación indefinida que comporta la inversión 

de la carga probatoria. 

 

Debe entonces la demandada probar el pago alegado. Sin 

embargo, de la revisión de las pruebas obrantes en el 

proceso, no se probó los pagos alegados, como tampoco que 

haya efectuado el pago total de la obligación, tal como 

le corresponde al interesado conforme al principio de la 

carga de la prueba establecida en el artículo 167 del 

Código General del Proceso “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. 

 

En consecuencia, no prosperan las excepciones y se 

ordenará seguir adelante la ejecución en la forma indicada 

en el mandamiento de pago, con la condigna condena en 

costas para la parte vencida.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.    

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción de “Cobro de lo 

no debido” y “Buena fe del demandado”, de conformidad con 

lo expuesto en esta providencia. 

  

Segundo. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha 26 de julio de 

2021. 

 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 
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Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00502-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante las 

respuestas provenientes de Bancolombia y de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Buga. 

 

2. Comisionar para la diligencia de secuestro de los 

bienes objeto de embargo identificados con el folio de 

matrícula inmobiliaria 373-31507 y 373-67465 a los 

Juzgados Civiles Municipales de Buga Reparto, a quien se 

dispone librar despacho comisorio con los insertos del 

caso. Se comisiona con amplias facultades. Lo anterior, 

dando alcance al Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre 

de 2017 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura 

en concordancia con el artículo 38 del Código General del 

Proceso.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01135-00.  

Confirmación. 531455. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

4. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01139-00.  

Confirmación. 532362. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

de la consulta del RUNT, no se establece la propiedad en 

cabeza de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

4. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01141-00.  

Confirmación. 531803. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido por quien pretende 

la entrega, en el que se determine a plenitud el bien objeto 

de las pretensiones, la clase de proceso que se le facultó 

adelantar, en contra de quién se ha de instaurar. Lo anterior 

obedece a que el adosado corresponde a otro vehículo. 

 

2. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

3. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

4. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

5. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01143-00.  

Confirmación. 532728. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01145-00.  

Confirmación. 533122. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01118-00. 

Confirmación. 528564. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de la 

demandada, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2022-01119-00.  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Dirigir la demanda a este estrado judicial.  

 

2. Allegar poder debidamente conferido, en el que se determine 

a plenitud la clase de proceso que se pretende adelantar, en 

contra de quién se ha de instaurar.    

 

3. Expresar con mayor precisión lo que pretenda probar, el 

interés que le asiste e indique sí es la primera vez que 

solicita el interrogatorio de parte objeto de este asunto, 

conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 

ibidem. 

 

4. Aportar con el escrito de subsanación copia en mensaje de 

datos con documentos digitalizados. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal. 110014003004-2022-01127-00.  

Confirmación. 530844. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01128-00. 

Confirmación. 530611. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de las 

pretensiones, no superan la mínima cuantía y de 

conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es 

de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 17 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01129-00.  

Confirmación. 529765. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

de la consulta del RUNT, no se establece la propiedad en 

cabeza de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

4. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 41 

Hoy 17 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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